
 
EJECUTIVO 

CONDOMINIO CAMPESTRE PIO XII PH  Vs. BEATRI HELENA GARCÍA CANO Y OTROS 

Rad.- 2020-00164-00 

 

SECRETARÍA:  

 

A despacho del señor Juez el presente asunto a fin de que se sirva proveer 

sobre la solicitud de nulidad presentada por la parte acreedora 

hipotecaria dentro del proceso de liquidación obligatoria acumulada, 

adelantado en el Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali. Sírvase proveer.   

Cali, septiembre 26 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

 

 

 

 

2020-00164-00  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

              

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

                                

7600131030132020-00164-00  

 

Cali, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a lo solicitado no se da trámite toda vez que la parte acreedora 

hipotecaria, no es parte procesal ni tercero interviniente dentro del 

proceso ejecutivo que aquí se adelanta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

 

JJ. 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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